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S E Ñ O R ; 

B O N Juan Carlos de Rlvas ; y 
Don Manuel Diaz Sarabia, 
Diputados de el Confulado8 
y Comercio de la Univcrfi-
dad de Cargadores ¿Indias 
de los Puertos de Andalucía, 
a los Reales Pies de V. Mag. 
con el mas profundo refpeto 

dicen: Que en nombre de aquella Comunidad tu
vieron el honor de hacer prefente al glorioíb pa
dre de V. Mag. el Rey nueftro Señor (que de Dios 
goza ) los Títulos con que fe halla de la propiedad 
de los Oficios de fu Tribunal del Confulado, efpc-
cialmente de Efcrivano , y Alguacil Mayor , en 
virtud de contrato honcrofo > celebrado con la 
Mageftad del feñor Rey Don Phelipe Quarto, en 
precio de cinquenta y ocho mil , ochocientos vein
te y tres ducados de vellón , que fe entraron ea 
Reales Arcas , y en efpecial confideracion á los 
fingulares fervicios 3 pecuniarios que aquella Co
munidad havia executado en las urgencias de la 
Real Corona, concediéndola, entre otras facul
tades , las de nombrar una , ó mas perfonas, The-
nientes que les firvieífen [ y poder remover eílos 
con caufa, ó fin ella, cuya puntual obfervancia 
fue el principal objeto , y único interés de aque
lla Comunidad en la compra de dichos Oficios. ; 

En €fteeftado,y en el año paííado de 743* 
hallandofe fu viendo la Efcrivanla del Confulado 
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Juan Aguftín Pcfió ¡ ton la mayor aceptación del 
Comercio , los Confulcs que eran entonces, decía» 
rados Protcílores de Don Francifco Damián Ef-
pejo, que fcrvia la Efcrivania de la Diputación 
de Sevilla , traxcíron á eílc á fervir la de Cádiz, y 
embiaron á Pefio á que firvieíle la de la Diputa
ción , cuya novedad fue tan fenfible al Comer-; 
c í o , que fe opufo á fu execucion 3 y la contra* 
dixo , como previendo las refultas, que en con
tinuados difguftos les ha ocafionado el citado Ef-
pejo ? pero huvo de aquictarfe alo que conCon-
fulta del Confejo de Indias 9 fe determino por 
Real Cédula de 51 . de Diciembre del año figuicn-
tc de 744. que mandó , que los dos Thcnicntes 
de Efcrivano de Confulado , y Diputación , aU 
ícrnafen de dos en dos años, corroborando de nue* 
volas citadas facultades de los Ti íulos , como pa* 
rece delacop¡atcfl:imoniada,que acompaña cña 
reverente Suplica. 

Don FrancifcoDamian Efpejó \ que fe halla* 
ya ya firviendo la de Cádiz,principio láalterna
tiva , y en los primeros mefes del año paífado 
de 4 j . acreditó de modo, para con el Comercio, 
y fus Individuos i fu altivo genio 5 éimproporcion 
al régimen de aquel Confulado, que fe vio efte 
precifado , á inñancia de fus Individuos, á ufar, 
en parte,de las facultades de fus Tí tu los , nom
brando un fegundo Thenlente para fervir dicha 
Efcrivania, á los cafos , y cofas , en que por la 
declarada advcríion de Efpejo con aquella Comu
nidad , con quien tenia Plcyto pendiente , necefi-
tafc efta de fugeto imparcial , y de fu mayor 
fatisfaccion, que lo fué Francifco Xavier de Sol-
devilla , ante quien fe pradicaron diftíntas d i l i 
gencias ? y haviendo noticiado el Confulado la 

ci-



cicada rcfoluclon al Comercio en la Junta ô enc* 
ral , que eñe tuvo en j S . de Septiembre del año 
pallado de 74 acordaron unánimes fus Indivi
duos la abfoluta feparacion de dicho Efpejo,a 
que adherió el cuerpo de Comercio , que refi-
dc en la Ciudad de Sevilla > en fu Junta de z j . del 
mifmo mes, de cuyos dos Acuerdos fe remitió 
Tcftimonio al Coníejo para que fe tuviefle pre-
fentc á la Vil la del Plcyto , que dicho Efcrivano 
tenia pendiente con el Confutado fobrepreemi
nencias de leer , y eferivir fentado en las Audien
cias , y Juntas? pero fin embargo de todo 3 fupo-
niendofe defpojado de la Efcrivanla , con el nom
bramiento defegundo , obtuvo del Confcjo Real 
Provifion para fer manutenido 9y que fe feparaífe 
al fegundo nombrado , reintegrándole de las 
obcnc¡ones> que pudiera haver lucrado , á cofta 
de los mifmos Confules , y mandando entregar 
los Autos al Confulado , para que ufaífe de fu 
derecho. 

Viendo efte bulncradas las facultades de fus 
títulos , y confiderando , que tan adverfa deter-^ 
mínacion folo podía fundarfe en una Confülta^ 
que hizo al Confejo , en la que cxprefso algunos 
motivos, que le afsiftian contradicho Efcrivano^ 
para defeonfiar de fu conducta, y folicitar provi
dencia , que modíficaíTc fu orgullo 5 y que efte do
cumento , que parece deberla haverfe retenido en 
Sala de Govierno, fe mandó paíTar á Jufticia , y fe 
unió álos Autos dePrdheminenciaS jhace prefu-
mir ,que fe conceptuaron aquellos motivos ^eo* 
1110 caulas para la remoción , que fe deberían juf* 
tificar antes, no obñante que el Confulado nunca 
formalizó femejante acción sy confidcrando ,quc 
aunque los cargos enunciados contra Efpejo ioa 
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verídicos, íc hácc dlficulíofafu jaftíficacion 5por 
yerfar en materia en que los Individuos, que pu
dieran deponer alguna cofa,harán honor de el-
cufarfe, por no parecer Delaiores^elolvió el Con* 
íülado ocurrir á fu Mageftad > exponiendo fince-
ramente eftos antecedentes, y folicitando el cor* 
refpondiente remedio en el libre ufo de fus facul
tades por medio de la mas reverente íaplica^quc 
hicieron los Suplicantes fus Diputados en el dia 7* 
de Mayo de eñe ano. 

Pendiente efta ^y eftandolo también una Coiv 
fultá del Confejo > fu fecha i t . de Noviembre de 
4j.motivada de la que elConfulado hizo á eñe 
en ^4. de Mayo ^ á eonlequencia , y con Tcñimo-
nio de una Junta General de Comercio de 13. del 
mifmo mes, y año, reípeétiva á varios puntos,que 
entonces ocurrieron, como que fue anterior á los 
lánces acaecidos con el Hfcriy ano, y á ios Acuer* 
dos délas Juntas de Comercio de 18. y Z7. de Scpr¿ 
ciembre > que para formar la Coníulta no fe tuvie* 
fon prefentes en el Confejo, fe refolvio por fu Ma-5 
geftad ^ á confequencia de la mifma, que fe obfer^ 
vaíTe la Cédula de 51 . de Diciembre de 744. y fe 
publicó enelConfejo en 4*del corriente? loque 
hace prefumir > que eña providencia abrazó, y de
cidió todo lo precifo, y configuiente a el ufo de 
ias facultades de los Títulos. 

Por una > y otra Real Cédula no duda el Con-
fulado , que ufando de ellas, puede nombrar , 0 
remover , con caufa, ó fin ella , á qualquiera de 
fus dependientes 5 pero prudentemente rezela, que 
fi paffa áfeparar á dicho Efcrivano, fin mas efpe* 
cial declaración , quiera efte implicar á aquella 
Comunidad en litigios, y recurfos á elConfejó, 
l^rcicndo t £ adrando el verdader o fentido, y in
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tcligencia de dicha Real Gedulá^folicitando 5 y 
pretendiendo fer manutenido en fu empleo inte« 
rin , que judicialmente no fe juílificaj y com« 
prueba la caufade fu remoción ? por cuya razón 
y atendiendo á que es comprehenfiva de otras 
dos providencias , que fon la alternativa de los 
TThcnientes de Efcriv anos de Confulado , y Dípu* 
tacion en Cádiz , y Sevilla , y la feparacion de la 
Secretaria de Cartas 5 y Contaduría del Confula
do , cuya practica ocaíiona los mayores perjui
cios á el todo de el Comercio , fe ve efte en la 
precifion de ocurrir nuevamente a hacerlos prc-
lentes á la alta juftificacion de V. Mag.para que 
por medio de una competente declaración los 
ataje 5 y contenga. 

Queda expuefta en el principio !a novedad 
practicada por el Confulado de el año de 45. 
juftificada opoficion del Comercio 5 y Expedien
te , que fobre ello fe formo en el Confejo , á con* 
fulta de el qual fe expidió la Real Cédula de 744. 
que fue un medio termino jque fe creyó condu
cente áferenarlos ánimos encontrados del Con
fulado , y Comercio , no dexando de apreciar cu 
el Confulado las facultades de remover 1 y en el 
Comercio la juílicia de fu opoficion , que fe pro
medió todo con la alternativa r azón ,que oy no 
milita b pues unido uno 5 y otro , y reconocido los 
inconvenientes de fu practica , proceden acordes 
á folicitar fu reforma. 

La primera novedad refpeítiva a la feparacion 
de las dos Oficinas,Contaduría , y Secretaria de 
Cartas, nombrando dos fugetos, cada uno con mil 
pefos de fucldo, tiene el inconveniente , de que 
íiendo los negocios de una , y otra en lo comua 
connexos, c ínfeparablcs, por Ip que reciproca-
mente fe deben fubminiílrar las noticias neceíía-

A 3 rías 



rías , parece regular, que pues cada una no cña 
tan gravada de dependícncias 5 que no baile un 
fugeto a férvidas unidas, efpecialmentc ponien-^ 
dolé un Oficial Mayor , háb i l , e idóneo , con la 
jxutad de fueldo que fe havia de dar al Secretario^ 
rcfultará a favor del Confulado , que en el cafo 
de hallarfe impedido el Contador, no fe demo* 
raráelDeípacho de una , y otra Oficina, pues po
dra evaquarfe todo por el Oficial Mayor , como 
inftruido, éimpuefto en ambos negociados , lo 
que no es afcquible permaneciendo feparada, 
pues no fe puede tener en cada una un Oficial 
Mayor inftruido > y competentemente dotado, 
que fupla por fu refpeótivo gefe > no fiendo menos 
atendible el que por cfte medio fe efeufarian 
{^50. pefos annuales ,delos dos mil que eftan fe-
ííalados? para mas fondo de gaftos fecretos de 
donde fe hizo en parte la confignacion ^ y cu* 
ya cantidad es tan corta 1 que no fufraga á los 
precifos j pues con mil pefos el Contador ^ qui
nientos el Oficial Mayor, y los ciento y cinquera.-

-vta,que eftán fenalados á el aétual Secretario de 
Cartas > para aumento á fu corto fueldo en la 
Diputación de Sevilla ̂  adonde folicita retirarfe 
por fu quebrantada falud, quedan todos fuficien-
cemente dotados, y mejor férvidas las Oficinas* 

La alternativa de los dos Thenientcs de Ef-
crivano de Confulado > y Diputación cada dos 
anos,no es menos perjudicial , pues produce el 
inconvexilentc deque apenas cftarácada uno inf
truido en las dependiencias pendientes en fus ofi
cios a quando havrán de mudarfe de un Tribu^ 
nal á otro , hallando el mifmo inconveniente, 
para imponerfe de nuevo , aiin en el cafo de que 
figuiendo la alternativa , buelvan a el oficio en 
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que han eñado ] pues en dos anos varían | por 
lo regular, las dependiencias, y en cftos termi-
nos carecerá útrúprn uno , y otro Tribunal de 
Theniente de Efcnvano ,en cuya pradíca peri-
c ia , c ¡nftruccion puedan confiar , lo que real
za el inconveniente , atendida la fingular c i r c u í 
rancia de fer los Confules Jueces legos, que en 
el modo de enjuiciar, necefuan mas que otro de 
eftc alivio , pues cada uno folo exifte tres años 
en el Tribunal. 

Efta mifma razón influye con efpeclalídad 
á la juftificacion de el ufo libre de las faculta
des , en quanto á poder remover con caula , o 
fin ella , pues fue la mifma que tuvieron para 
comprar los Oficios, que no producen otro in* 
teres , que el de poder valerfe de fugetos ha-* 
biles , fíeles , y fecretos de quien fiarfe , con-» 
Aderándolos reconocidos a el beneficio de ha* 
verlos nombrado , y temerofos con el riefgo de 
fer removidos 5 y por lo mifmo , que confervaí* 
fen el debido refpeto á fus Superiores,como íc 
ha verificado en el tranfeurfeo de mas de un íi* 
glo , con todos los Thenientes de Efcrívano , y 
demás dependientes ^ fin que con alguno fe aya 
ufado de la facultad de removerle ? pues muy al 
contrario fe han tenido prefentes fus íervicospa
ra atender á fus hijos, y mugeres 

Nada de efto ha bailado á contenerá dicho 
Efpcjo en los limites de dependiente , con el de* 
bido refpeto á fus Superiores,para con quien,y 
otros Individuos que han-feguido fu mal cxem« 
pío , milita en eñe cafo el poderofo fundamen
to que no havia en el año paífado de 45. pues 
ft entonces eftuvieron difeordes Confulado , y 
Comercio , en quanto á la remoción de Pefio, 



cfta cóntrádiclon motivo !a Real icfo!ación del 
año de 44. reconocidos oy los inconvementesvque 
quedan expueftos 5 uno , y otro íolicitan el debi
do remedio , mediante los Acuerdos de fus Juntas 
de 18. y Z7. de Septiembre del año paílado de 
4y. cnque refolvieron, que fe feparaíle a Efpejo 
de la Efcrivania que fervia 5 cílrañando , y aun 
manifeftando fennmiento e de que elConfulado 
no lo huvieíTc executado por si deíde luego , po
niendo Theniente de fu fatisfaccion , que lo c ía 
Soldevílla, con quien fe conformaban. 

La confianza , y fatisfaccion del Theniente de 
Efcnvano , es (Señor) tan precifa en un T r i b u 
nal , cuyos Jueces ion legos, y fu inftituto ¡verdad 
fabida , y buena fe guardada , fin que intervengan 
Abogados por las Partes 5 que fi efta falta ?fe í a l 
pende el curfo de todos los negocios 5 pues teme-
rofos los Confules de que el Efcrivano v por fu 
particular averfion , les implique en alguna pro
videncia , en que , contra fu re¿ta intención , les 
exponga á algún fenfible defayre de los Superio
res , no tienen otro medio de evitar efte riefgo^ que 
el de demorar , con no poco fentimiento , el Def-
pacho , ínterin que fe ocurre por la Real benigni
dad al debido remedio, 

Confifte efte en el libre ufo de las faculta
des , y por efta razón compró los Oficios en tan 
crecidas fumas , y fin detcnerfe aquel Comercio 
en los continuados fervicios, que ha executado 
con los demás gloriofos Progenitores de V. Mag. 
en mas de un figlo, repitió al arribo de los N a 
vios Marchantes, que á principio de eñe año an-
ciaron en la Coruña el de loop, pefos fuerces, 
haviendo obtenido el permiíTo de embiar á efta 
¡CQ|tc á los Suplicantes fus Diputados , para re-
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prcfcntar los perjuicios que expuficrón i y le cnuti* 
cian en cíla reverente Suplica, y con el motivo 
de haver arrivado defpucs al mifmo Puerto otros 
dos Navios de fu comercio » refolvieron hacer 
nuevo fervicio de JO Ĵ» pefos fuertes , fuplican* 
do en uno , y otro á la Real piedad fe dignafc 
condcfccnder á las preceníiones de que cfiaban 
encargados los Suplicantes >atajando qualefquie* 
ra litigios que fe quificffen fufeitar, por los que fm 
fundamento reclamaífen contra fu remoción. 

Compóncn el Confutado, y Comercio una 
Comunidad tan profiqua á la Real Corona j y Co
mún del Reyno,y tan neccífaria á fuaumentovy 
opulencia, que por efta confideracion goza en to
das las Naciones cultas, los mas fingularcs Privile* 
gios^ por confidcrarfe el Comercio, como corazot* 
de qualquiera Monarquía ^ y medio efpécifico de 
enriquecer, y acrecentar los Erarios, fiendo el 
mayor la formación de fu peculiar Tribunal dd 
Confaládo i paira la promptá expedición de las 
caufas entre Comerciantes > ful mas legales re^ 
quífitos que la Verdad fabida , y buena fe guar* 
dada , y ficnJo el Comerció Suplicante el mas 
pingüe de efios Rey nos > mira con impondera
ble dolor, que un Individuo, depeitdiencei y hechu* 
ta luya , que en efte concepto tira los gagesdel 
£omun fudor de los Comerciantes tenga altera* 
da , c imbertida la preciofa armonía de aquel 
Tr ibunal , por la altivez; de fu genio ^ y menos 
arreglada conduela > con que tiene difplicentes á 
todos los Comerciantes , en cuyas Juntas halo* 
grado con artifíciofas relaciones al Confcjo, or* 
acn para que no fe le pueda mandar que fe íal
ga, ni de lugar en ellas , ( lo que fe practico al
guna vez para tratar de las dependicncias conceí ' 
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mentes a él mi ímo) que es un Privilegio que no 
tienen r ni los Corregidores en los Ayuntamien
tos, ni los Miniftros Togados en fus correípon-
dientes Tribunales. 

De eíle principio nace el que los Comercian* 
tes fe efeufen de aísiñir alas Juntas, por no pro
ferir en qualquicr materia que ocurra algún fenti-
miento, ó dictamen, que divulgado le motive al
guna enemiftad, ó pefadumbre, como también 
que el Tribunal camine con lentitud en t i def« 
pacho de los negocios , por falta de fatisfaecloa 
«n fu Efcrivano 3 circunftancia tan atendible, que 
aun quando fe requirieíTe caufa juftificada para 
removerle t feria bailante la defeonfianza que aque« 
Ha Comunidad tiene de el 5 y cuyas depcndiencias 
han de paíTar por fu Oficio 5 de modo, que aun 
quando fueífc injufta, y fin fundamento de parte de 
los Comerciantes, juftificaba la remoción del Ef» 
¿rivano, para obviar otras mas temibles rcfultas. 

Si es facultativo a qualquier VaíTallo deV.Magí 
en fus Pleytos, recufar á qualquier Efcrivano Or i^ 
ginario de la caufa , y pedir que fe le de acompa
ñado , lo que nunca fe niega, por qué á una Comu
nidad, que es dueña del Oficio, que nombra un 
Thenientc, que tiene unas facultades tan amplias, 
y que en fu virtud acuerda la remoción de eíle , fe 
la niega abfolutamente (no digo la remocionjpues 
no fe intentó entonces ) fino la aprobación del 
nombramiento de fegundo Thenience, cuyo t i 
tulo fe mandó recoger por elConfcjo? 

Tiene elConfulado en eíle cafo dos diílintos 
conceptos? el uno, como dueño del Oficio, de que 
es Efcrivano Mayor, y para cuyo fervicio puede 
nombrar uno, ó mas Thenicntes, y removerlos 
gqa caufa, o fia ella | otro , de Juez que ha de def-
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pachar por ante el mlfmo Thenícntc 5 pues H como 
dueño quiere ufar de fus facultades, que fon indif* 
potables j y como Juez ^ no tiene de el Thenicnte la 
fatisfaccionque necefsita, que razón fera poderofa 
á embarazar fumas prompta remoción * fundada cu 
tantos títulos apoyada con el beneficio de la caufa 
publica del Comercio, que en fu fubfiílcncia padece 
todos los expueftos perjucios? 

Sí la novedad del a ñ o d e ^ . h a ocafionado tan 
pcmlciofasconfequcnciaSjacreditandoiquc toda no
vedad es fofpechofa ^y por lo común perjudicial a las 
Repúblicas, y prodüótiva de difeordias b que en mas 
de un figlo no fe havian experimentado con los de-* 
pendientes de aquel Tribunal k por no haver dado af-
íumpto, parece fer el único remedio^ará embarazar* 
lasen lo fuccefsivo , el que fe lleve a efeíto lo acor* 
dado por las citadas Juntas de Comercio de 18. y 270 
de Septiembre del año próximo paíTado * que ácom* 
pañan á efta reverente fuplica: á cuyo fin 

Suplican rendidamente á V. Mag. íc firvá expedir 
la Real Cédula eorrefpondientei confirmatoria de di* 
chast facultades, mandando fe lleven á puro 1 y debi
do efedo indiílintamente j y con qualquiera de los 
dependientes del Confulado, y cfpceialmentc con fu 
Thenicnte Don Francifco Damián Efpejo > declaran
do fer efta la menté de las citadas Reales Cédulas dé 
5 i . de Diciembre del año paíTado dé 744. con lá pof-
terior ,qué previno fu obfervancia, y que en fu virtud 
puede nombrar uno , 6 mas ThenientéSi y removerlos 
con caufa , ó ful ella , aprobando el nombramiento» 
que el Confulado tiene hecho en Francifco Xavier de 
Soldevllla j y en la mifma conformidad mandar cef-
far en el ufo de la alternatlva3 y que ponga en prádica 
la difpoficion acordada en las citadas Jüntis del Co« 
mercio de 18. y 17. de Septiembre para la reuoioa 
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3c la Secretaria de Cartas/yCóntáduria , conforme a 
lo praóticado antesdel anodc45. en que fe executo 
lafcparac¡on> aprobando afsimifmo el que fe nom
bre para una , y otra un Oficial Mayor, fegun, y en 
la forma, que lleva reprefentado, con lo que fe dcf« 
yanecen los fundamentos, que fe ponderaron • Mer
ced , que cfperan los Suplicantes recibir de la cquita-
SÍ?? ju5^1??S?9 de V . Mag. &C. 
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